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D¡a. Adriana Des¡rée Vallejo, C.l.C. f{o 1.294.298, Directora General
de Relac¡ones Intemacionales y Coordinadora Nacional de la Reunión de
Min¡stros de Salud del MERCOSUR (RMS), el día 26 de noviembre de 2025.

Sra. Alcira Maria del C¡rmen Molas Colarte, con C.I.C No 2.509.370,
Directora Técnica de Integración Regional y Coordinadora Nacional
Altema de la Reunión de Minisüos de Salud del MERCOSUR (RMS), del 2a
al 26 de noviembre de 2025.

Las mencionadas funcionarias participarán de la "LVIf Reanión de
¡.rin¡sü6 de *lud del UERC(EUR y Esbdu A*iadu'y de la Reunióo
del ComíÉ @odinador cle la Reunión de llinisüos de *fud del
¡.tERCUn & respectivamente, en la ciudad de Sao Paulo, Bras¡|.

Cabe mencionar que los gastos ¡nherentes a la participación de la Dra Adriana
Amarilla, conespondientes a la provisión de pasajes y viáüco senán financiados por
esta Cartera de Estado, en el caso de la participación de Sra. Alc¡G Molas, la provisión

de pasajes y hospedaje serán financiados por la Coordinadora Nacional del Mercosur
(Brasil) organizadora del evento, y el costo del viaüco será ñnanciado por esta Cartera
de Estado.

Hallo prop¡cia la oportunidad para presentarle mis atentos y cordiales saludos,
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De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes, en cumplimiento del Decreto No 8360/2022, con el
fin de remiür adjunto, para los fines pertinentes, copias de la Resoluciones, y los
formularios correspond¡entes a las autorizaciones otorgada a las sigu¡entes
funcionarias:


